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PARA FETE-UGT LA PRESENTACIÓN DE LOS 

PROYECTOS DE DECRETOS DE DESARROLLO DE LA 
LOCE ES “LA CRÓNICA DE UN FRACASO ANUNCIADO” 

 
La Ministra de Educación Cultura y Deportes, Pilar del Castillo, ha presentado el 
calendario y los proyectos de los primeros decretos que desarrollarán algunos de  
los puntos más importantes de la Ley de Calidad : se establecen los aspectos 
educativos básicos de la Educación Preescolar así como las enseñanzas comunes 
(antes contenidos mínimos) de Educación Infantil , Primaria , la ESO y 
Bachillerato. 
 
A falta de una lectura en profundidad de estos seis proyectos, que abordan temas 
tan señalados como es el de la supresión de la promoción automática o el 
establecimiento de itinerarios en 3º y 4º de la ESO, FETE-UGT critica, una vez 
más, la falta de apertura del MECD, que presenta sus proyectos sin previa 
consulta y sin ninguna propuesta de financiación. La Ministra sigue con su lema 
“Yo legislo (MECD) y tú pagas (CC.AA) 
  
Como siempre y a posteriori contará con la opinión de las comunidades 
autónomas y del Consejo Escolar del Estado, obviando en todo momento la 
convocatoria de la Mesa Sectorial. Nuevamente las comunidades autónomas son 
convidados de piedra de la educación de este país puesto que deberán reconducir 
muchos de los temas que contemplan estos documentos, nuevamente ignora a 
los representantes de los trabajadores y nuevamente la memoria económica 
brilla por su ausencia. 
 
Como de costumbre, contemplamos otra actuación unilateral del gobierno del PP, 
por mucho que sigan empeñándose en que su actitud es dialogante, siguen 
haciendo oídos sordos a aquéllos que tienen algo que decir sobre la materia en 
cuestión. 
 
Por ello exigimos la convocatoria inmediata de la Mesa Sectorial de Educación, 
que los Proyectos sean contemplados como borradores de debate y se inicie una 
verdadera negociación. 
 
Se confirma, asimismo, lo que veníamos anunciando respecto de la Ley de 
Calidad, es decir, está condicionada por intereses electorales. Tras la alarma 
social que han generado sobre el estado de nuestra educación pública, ahora se 
lo toman con calma, ya no hay prisa, quieren esperar a las legislativas del 2004 
y, si pueden, darán la vuelta de tuerca definitiva. No lo conseguirán. 
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